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MEMORANDO
|
PARA:       RODOLFO ENRIQUE SALAS FIGUEROA
                  SECRETARIO GENERAL

DE:            DIRECCION DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ATENCIÓN PRIMARIA

 
ASUNTO: SOLICITUD INICIO TRÁMITE PRECONTRACTUAL LÍNEA 2300-326-CAMILO 

ERNESTO SIERRA PALACIOS INFRA

Apreciado Dr. Salas

De conformidad con los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social, de
manera atenta se solicita su autorización para adelantar el trámite contractual que se relaciona a 
continuación:

ITE
M LINEA CONTRATISTA OBJETO PLAZO 

DÍAS
HONORARIOS 
ANTES DE IVA

VALOR 
TOTAL

1 2300-326
CAMILO 
ERNESTO 
SIERRA 
PALACIOS

Prestar servicios profesionales al 
MSPS para el desarrollo de 
acciones de asistencia técnica a las 
entidades territoriales y prestadores, 
en el marco de implementación de 
las gestiones técnicas operativas, 
administrativas y de seguimiento 
relacionadas con temas fiduciarios 
en los proyectos de infraestructura 
física en salud o dotación 
hospitalaria, priorizados por el 
Gobierno Nacional, para mejorar el 
acceso a los servicios de salud 
mental en Colombia

Hasta el 
30 de 
diciembr
e de 
2026

$14.183.397 $199.725.864

Cordialmente, 

DAVID SCOTT JERVIS JALABE 
Director de Prestación de Servicios y Atención Primaria

Anexo: carpeta con documentos
Elaboró: HQuintero/Pvega
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